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INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 15 de diciembre de 2022. En la 
fecha entran al Despacho las presentes diligencias informando que el Inspector de 
Policía de Susa Cundinamarca realizó la devolución del Despacho Comisorio 007 
sin diligenciar por falta de interés de la parte actora, el cual se libró en virtud de auto 
que ordenó subcomisionar a la Alcaldía Municipal de Susa Cundinamarca 23 de 
julio de 2022 para llevar a cabo la comisión implorada por el Juzgado Civil Municipal 
de Ubaté Cundinamarca     Provea. 
  

WALTER YESID AVILA MENJURA 
SECRETARIO 

 

 

 

 

 
 

                                   
 
REF: 
Rad. 2020-00001 
Proceso Comisión 
Despacho Comisorio 025 
Procedencia: Juzgado Civil Municipal de Sus Cundinamarca  
Decisión: Devolver comisión al comitente    
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Susa, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo la falta de interés de la parte 
actora, hágase la devolución de la comisión sin diligenciar al Juzgado Civil Municipal 
de Ubaté Cundinamarca  
 
Por secretaria háganse las anotaciones correspondientes en el sistema de libros 
radicadores. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

RODOLFO ALBERTO VANEGAS PÉREZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SUSA - CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA POR 
ESTADO: 

No. 59. 
De hoy 16 de Diciembre de 2022 

El secretario 
 
 

____________________________________ 
WALTER YESID AVILA MENJURA  

R E P U B L I C A   D E   C O L O M B I A 
D i s t r i t o   J u d i c i a l   C u n d i n a m a r c a   

C i r c u i t o   J u d i c i a l    U b a t é  
Juzgado Promiscuo Municipal Susa 
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